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Radicación 05001 31 03 022 2023 00192 00 

Tipo de proceso Ejecutivo 

Demandante Juan José Peláez Uribe  

Demandados Jorge Luis García Ojeda  

Auto sustanciación Nro. 702 

Asunto Dispone oficiar a Cantera Veracruz SAS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, Veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición de la parte actora (PDF 06 C, 2), relativa a que se requiera a Cantera 

Veracruz S.A.S., con Nit No. 900.521.448-6, a fin que informe las resultas de la cautela de 

embargo y posterior secuestro de las acciones que el demandado Jorge Luis García Ojeda 

(C.C. 1.140.817.516) posee en dicha sociedad, deba manifestar el Despacho que la petición 

se torna procedente, para lo cual, se emitirá oficio con destino a la prenombrada con miras a 

que en el lapso de los cinco (05) días siguientes a la recepción del oficio que tramite la parte 

actora, informe lo acaecido con la medida cautelar, so pena de incurrir en multa de dos (2) a 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales. La medida fue comunicada por oficio No. 189 

del 25 de mayo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

GJR 

 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 26/07/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 066 fijados a las 8:00 a.m. 

 

________LGM_____ 

Secretaría. 
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